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Asumt0: Resolución F'rocenpente 
Expediemte: G.SC02017XÓ079 
Bitác0ra: 09/IPA0229/08./l 7 

Una vez ánalizado y evaluado el Informe Preventiv0 (IP) del proy@�to deA0mina00 "Estaaión de 
Servicio, EOSO6O .Arag6r f' en adelante el (,Proyeeto). presentado por la empresa -Serv,icios 
Gasolir.1eros de México, S.A. de C.V., er,i lo sucesiv© el Regulado, el 15 de agosto de 2017 en el 
Área de Atención al Regulad© de la Agencia Nacional cde 5eg�ridad Industrial y de Prot,ección al Medio 
Ambiente del SectGr Hidr©carbur-os (AGENCIA), t:J0icado en Cuauht:émoc No. 1214, Colonia El 
Pueblo. municipio de Monclova, estado de Coahuila, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se declica a.1 exr=>endio al pl[Jblico de petrolífer:0s, actividad que f0rma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definicimn señalada en el artícul0 3 º, fracción XI, 
inciso e) de. la Ley de la Ag�ncia Nacional de Seguridad lndl,J_strial y me Proteéeión al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es mateITia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP piresentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: /'
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el día 15 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, una carta sin fecha, 
para solicitar la notificación mediánte el wso de medios d� comunicación electrónica, mediante 
la cual acepta darse por notif.icad0 de las actuaciones qué emita la. (\GENCIA. relacionadas con 
el Proyecto. · 

IV.. Que el- artículo 2 8 de ·1a Ley General del l:quílibrio EcGllógico y l'�Í Protección al Ambiente 
establece que ,la évaluación del impac�o ambiental es el prncedim,ente a través del cual la 
Secre¡aría establece las condiqiones a que se-sujetará la realizacién de obnas y actividades que 
puedán ca1,;.1sar desequilibrio ecelógico o rebasar los lír.nites y cor,diciones estaralecidos en las 
disposici01ílés aplicables para proteger el ambiente y pres�rvar y r;est.aurar los éc0sistemas, a fin 
de eVítar o reducir al míniliflo s _ws efectos negativos sobre el medio ambi@nte. P.ar.a ello. en los 
casos eri que deter.r.nine el Reglamento ql;Je al efecto se expida, quienes í)retendah llevar a cabo 
alguna de las siguientes o.raras o actividades, requerir-án previamente la autorización en materia 
de impacto amb.iental de la Secretaría: 

11.- Industria del .petróleo, petroquímica, química, sideFÚrgita, papelera, azucarera, del 
-cemento y eléctrica; 

v. Que el artículo 31 cle la 'Ley Ger-ier.al del tG]uilibri© �cológico y la Protección al Ambiente 
e:stablece en 1:a fraccíóri 1, que la realización c!e las obras y actiwidades a que se refieren las 
frac.ciones I a X;II del artículo 28. requerirán la presentac¡:ión de 1:.1n informe preventivo y flO una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas @.ficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las· desear-gas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los im¡:iactos ambientales relevantes cque puedan producir las 
obras o ac¡:tividades. 

VI. Que el areículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento Gle la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes preteAd·an llevar a cabo alguna de las siguientes obras o acti1.,ddades, requerirán 
previarnent� la awtorizacién de la Se.cretaría en materia �e impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación efe instalacio_nes para la producción, transporte, almacenamiento. 
distribución y expendía gl público de petrolíferos. y ¡· 

),<' 
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VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley Gerieral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluadón del lrripactto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obra� y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentaciór, de Ulíl _ informe preventivo cuarildé existan nom�as oficiales mexicanas 
u otras dispo�iciones eiue regulen las emisione-s, las descargas-, el aprove�hamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan produGir . ' 

VIII. Que él 07 Gie noviembre de Z.O H i  se p�blicó en el Diari0 Oficial de la Federaci6n la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-005-ASEA-2•016 Diseñ!:l, cor-istrucción. operación y 
mantenimiento de EstacioAes de S'ervicio para almacenamiente y e�peneió de diésel v; gasolinas, 
misma ·que entró en vigolí el 6 de enero de 2 O 17 .  

IX. Qu� ei objetivo d� .la N�M�OOS-ASEA-2� 16 �onsis�e 1 en e,st.ablecer las _espeGifiGaci�n-�s, 
parametrn>s y requisitos tecn1c©s de Seguridad lridustnal, 5egur·1@ad O¡:¡e-rat1va, y protecc1on 
Amli>iental que se- cleben cumplir en el disef.\o, constr-ucción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alr.na,cenamier;ito y e•x¡¡>�ridio de', diésel y g-a,solina,s. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-©OS-ASEA-2'016 referente a la Gestién Ambiental, se 
des�rende qwe para el desarrollo ae la-s ac,tividade-s ref.eridas en la Norma, el Regulado seberá 
tener identificadas l�s medidas de mitigación y/o rnmper1s-ación de 10s impaiz:tos ambieritales 
que el Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá CL!m1íi>lir con las es¡¡>ecificaciones de Dis.eño y C0nstrucción de la NOM-005-
ASEA-2,0·16 que establece q1.:re previo a la co11strucción se debe rnl'i'ltar cor1 los permisos y 
autorizaciones regulatorias re�ueridas pm la n0rmaitiviead y legislación local y/o federal, 
incluyend0 el· manifiesto cde irFl¡¡,acto aml:>iental y los 0iferer,ites análisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimism0, demt�o de estas disposicior-ies se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externVi, en predic:is urbanos, p.00la<::iones rurales o al 
margen �e carr,etera, capacidades de carga de· �uelo, sondees fil(:) menores a 1 O metros para 
determinación de maAto freático, ¡Dozos de observadórí, pozos de monitoreo, sistemas de / recuperación de vapores,' rrnedicla.s de seguridad en caso de cderr.ames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

� 
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que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones lt�gales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refi�re la  presente resolución, en e l  entendida de que la 
resolución que expide esta DGGC nd deberá ser consiclerada có;rno causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ·ámbito qe sus 1r-es¡;ieotivas compet@ncias otpr.g�en sws aL.Jtorizaciones, permisos· o 
l. • 1 • ',. .-l ¡ 1cenc1as, entre otros, que es c:orrespon\¡lan. 

. 

\ 
' ¡ 

La presente resoll'.lci0n no exime al Regulada de contar e::on el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para· la evaluación de la cor:ifórrfliclad emitido a la estación de-sefvicio 1 fl)Or una Unidad 
de Verificación a:creditada. y aprobada por la Agencia, de acwerdo �or,i lo establecido en el inciso 10. 1 
quinto párrafo, de la Nmma oficial NOM-005-ASEA-2:0l.6. 

J 

Asimismo, el Regul.ade deberá rnntar con la a1:Jt0rización de su Sis·teITF1a de . Administración de 
RiesgGs, para dar cumplimieritev a lo es�ablecid0 eA las DISP.OSl'CIONES administrativas de carácter 
general que . establecen los Lineamientos para la c0nform�ción, ir.nplementación v., autorización de los 
Siste,:nas de Administraciór,i de Segurida·d lr-1dust�ial, Seguridad óperativ� y fl>rotecciÓA al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Ex�endió al Públirn de Gas Natwral, Distribución y E)(pendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petro.lífe�os, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 1! 6  Gle junio de 2017 ,  de conformidad ton el r,rogr-ama que al efectG expi'da la AGENCIA 

QUINTO.- Respecte las 0b"ras y/0 .actividacles ya iniciadas, esta riesolución no exim·e al Regulado del 
cabal cumplimiento GjUe deba dar a IGs Procedimient0s Adn:iir:iistratiVos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciad.os o que se ini·eien por e-sta A�E!'-!CIA en ejercicio Ele sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de,. las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SEXTO.- La presente reso'll:.1ción a favor del Regulado es p,ersonal, po'r: lo que de conformidad con el 
artículo 49 segunda párrafo del R:eglamento Gle la Ley Gener,al del E�uilibr-io 6'cológico y la Protección 
al Ambiente .en materia de EValuaéióA del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la 19resente, ern caso Gle que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un a�uerc!l0 de volwntades en el que se establezca claramente la cesiéirn y aceptación 
total de los derechos y otDligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilieaEl 0bjetiva y estricta en matieria de irmpacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, e¡t:Je de <;:orifor:midad con la ley Ger,ieral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General r:,ara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el ( 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 

. 
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relacionado con el titular de la presente autorización. ocasione daños a l  ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

. 
. 

Asimismo el Regulado será el único responsable cle garan�i:2:ar la realización de las acciqnes de 
mitigación, restauración y rnr"rtcol"de �odas-aquellos impáctos a1i17biehtales1atripuibles a la operación y 
mantenimiento dei Proyecto,_ 'que no hayan sido considerados er-i la desci:ipción contenida en la 
documentación preser-itqda en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida. con motivo e:le la aplicaGi0n d·e la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteccióri al Am!Diente, el Reglamento de la Ley General del Equilibr.iQ Ecológico y la 
Protección al Ambienta en materia de Evaluación del "  IITT¡;iacto Ambiimtal y las demás prevístas en 
otras disp.osiciones legales y reglamentarias· en la materia. podrá ser impugnada1 medíanté el recurso 
de revisión, conforme a I@ establecido en el artícul0 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient'e; mismo que p@drá ser presentado deAtro del término de cqwince días hábiles 
contados a partir de la formal rnotificaciór:i de- la presente resolución. 

NOVENO;- Notificar la presente resolución al Juan Carlos Díaz F¡ernáneez. R:eíiJresentante Legal de la 
empresa Servicios Gas0lineros de México, S.A. de C.V., de mnforrnisad c0n el artículo 3 5  de la L�y 
Federal de Procedimiento Admimisnrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

.(7 
Por un uso responsáble del papel, leµ- copias de Gonocimiento de este asunto s

_
on rehlitidqs vía electri6riica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de, la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis Go11zálE;2 Gonzále;z.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torre·s.- Jefe de la Unidad de Gestión lndListrial de la ASEA.· Para cor:i0cimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyaci.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la MF:A.- Para c(1)nociniiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Dirnetor General c:Je Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.· Para Conocimiento. / 

1 
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